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REPUBLICA DEL ECUADOR 2638 RESOLACION NY 94,1.1.1, E o . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS morosos | 000001 > 

PABLO ORTIZ GAJCIA ce A 
ISTENIENTE UE COMPASTAS DE QUITO - 

  

CONSTOARANCIO 

QUE el € de septiestre de 13%, se ha otorgado «nte e]: Notario Mimo 
Sexto del cantín Quito la escritura pública de amento. de capital y reforsa 
de estatutos de "PRORULSA PPODGOTOS BOLTTELES S.A” o 

CUE las señoras Leura Sananiego Robeyo y Fan Samtdego de Córsova, 
en sua calidades 4e Presidenta Ejecutiva y Gerente General Je la: compañía, 
com el patrocinio del docter £dusráo Porillo, han eoliéitado la aprovación 
de la inúicsda escritura pública a cuvo efecto han presentalo tres copian 
certificades de la misma 

QUE el Departamento Juridico de Compañías y de Valores de la Intemiencia 
Juridica, tediante Herorando Mo. 000V,94,2355 de 13 de octubce de et ha 
enitido informe favorable pera la continuación del trámite, una vez A , 
que ee ha dedo cuepl imiento a los requisitos legaíes respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante racooclón 
de 1£ de diciembre de 19923 

RESUELVE: a 

ARTICULO PRIMERO, > APECGAR: a) el aumento de capital de * 
ULTIPLES BA.” por TRES MILLOMES SEISCIENTOS MIL SUCRES (5/.3*606.300), con 
lo que asciende 8 CINCO MILLONES SEISCIENTOS MIL SUCTES (5/.5*600.000) dividido 
en 5689 eocociones ordinaries y rominalivas de DIEZ MEL SUCNES (8/.10.000) de 
velor cada unas y, 0) la reforma de estatutos constante en la referida escritura 
Pe 

  

gue al Rotario Dícivo Sexto del cantón Quito toma 
nota al sargen Le ja ontriz de la escritura pública cue se aprosba, del. contenido 
de la presente Mesolución y alente razón de «sta arotación. 

ARTICULO TERCERO,» DISPONEK que +*l hegistrador Mercantil del cantón Quito: 
a) Ínseriva la iniienda escritura pública junto can la presente. ¿esolución, 
archive uns copla %e la misa y devuelva las restentes con la razón de la 
inscripción que te ordenaz y, >) cuapla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de deglatro. 

ARTICULO CUARTO. - DISPORER que el Notario Décimo Noveno del cantón Quito anote 
al sargen de la matelz de la escritura pública de 23 de mirto de 19933 por 
la cual se constituyó la compañía *n referencia, que ha procedida a aunontar 
el capital y reformar sue estatutos, sediante la escritura pública «que se 
Sprueba por la presente ñesolución y slente rascón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO." DISPOMER que un extracto de la rebarióa escritura se publique, 
por una Vez, en uno ás dos diarios de mapor circulación en Quito, —Un ejenplar 
de la publicación denerá entreyaros a eule Despacho. 

CURPLICO, Vuelva el expediente. 

CORNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías. 

cut» 13 007, 1994 
  

Paulo Ortíz carcia 
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